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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad: 760013103014-2023-00148-00 

 

Santiago de Cali, doce (12) de diciembre de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Radicación: 760013103003-2023-00148-00  

Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: Paola Andrea Campuzano Valencia 

Sara Castañeda Campuzano 

Carolina Gutiérrez Quinayas 

María Mélida Valencia Bonilla 

Lina María Campuzano Valencia 

Raúl Valencia Bonilla 

Demandados: Cristian David Bustos Salcedo 

Sociedad Vande Leur Trading S.A.S 

Aseguradora HID Seguros S.A 

 

1.- De la revisión del proceso se destacan los siguientes aspectos 

importantes para resolver: 

 

1.1 Mediante correo electrónico de fecha septiembre 26 de 

2024 el apoderado judicial de la parte demandante solicitó la terminación 

del proceso, para lo cual aportó un acuerdo transaccional celebrado por el 

apoderado judicial de la parte demandante con la aseguradora HID 

seguros S.A en calidad de compañía aseguradora del vehículo de placas 

VAC 724 de propiedad de la sociedad VAN DE LEUR TRADING S.A.S. 

 

1.2 En atención a lo solicitado, mediante Providencia de fecha 

octubre 2 de 2024 se requirió al apoderado judicial de la parte demandante 

con el objeto de que allegara los poderes conferidos por la parte 

demandante. 

 

1.3 Seguidamente se observa que la solicitud de terminación fue 

coadyuvada parte de la aseguradora HID seguros SA 

 

1.4 Mediante correo electrónico de octubre 7 2024 se allegaron 

los poderes requeridos con las facultades de recibir transigir conciliar entre 

otros.  

 

1.5 Mediante correo electrónico de fecha octubre 8 de 2024 el 

demandado CRISTIAN DAVID BISTOS coadyuvo la solicitud determinación a 

través de apoderado judicial.  

 



 
 
 

 

1.6 Mediante correo electrónico de fecha 17 de octubre 2024 la 

entidad demandada VAN DE LEUR TRADING SAS coadyuvó la solicitud de 

terminación.  

 

1.7 Mediante correo electrónico de fecha 18 de octubre 2024 el 

apoderado judicial de la compañía HDI Seguros S.A allegó comprobante de 

pago realizado a la parte demandante el día 11 de octubre de 2024 por la 

suma de $330.000.000 millones de pesos correspondientes al monto 

acordado por las partes en el acuerdo transaccional.  

 

1.8 Previo a emitir pronunciamiento sobre el contrato de 

transacción, se emitió Providencia de fecha octubre 30 2024 por medio de 

la cual requirió al abogado John Jairo Muñoz correa a efecto de que 

allegara al proceso autorización de los demandantes para que se efectué 

la consignación del valor transado a nombre de la señora PAOLA ANDREA 

CAMPUZANO, providencia notificada por Estados el día 31 de octubre 2024, 

sin que hasta la fecha se haya metido pronunciamiento en tal sentido.  

 

No obstante, lo anterior considerando que las personas que 

conforman el extremo activo en el presente proceso se encuentran 

representadas por apoderado judicial conforme a los poderes que fueron 

allegados al trámite, se entenderá dicho silencio a la Providencia indicada 

como la aceptación tácita de que el dinero se consigne en la cuenta o a 

nombre de la demandante de nombre Paola Andrea Campuzano 

Valencia. 

 

Conforme a lo anterior y atendiendo que el escrito de 

transacción allegado por la parte demandante se ajusta a los preceptos del 

artículo 2469 del C. Civil y el artículo 312 del C.G.P., ya que versa sobre la 

totalidad de las pretensiones y cobija a todas las partes dentro del presente 

asunto, aunado a que fue coadyuvada por el extremo pasivo.  

 

El Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

  PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso 

interpuesto por Paola Andrea Campuzano Valencia, Sara Castañeda 

Campuzano, Carolina Gutiérrez Quinayas, María Mélida Valencia Bonilla, 

Lina María Campuzano Valencia, Raúl Valencia Bonilla contra Cristian David 

Bustos Salcedo, Sociedad Vande Leur Trading S.A.S y Aseguradora HID 

Seguros S.A, en virtud de la transacción celebrada por las partes de fecha 

septiembre 24 de 2024. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente asunto. 

 

TERCERO: SIN LUGAR a condena en costas. 

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, archívese las diligencias 

y cancelar su radicación. 

 



 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

                          MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

 JUEZ 
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